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B. . OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 2 dr mar=o dr /99] por la que se convoca
concurso para fa provisión de puestos de rrahajO en el
/¡,J¡mslerlO de lndusma y Energü¡ (ReglSlro de la Propiedad
Industrial), grupos A. B. C, D r E.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, Registro de la
PropIedad IndustriaL dotados presupuestariarnente, cuya prOVisión se
estima convemenle en atenóón a las necesidades del serVIcIO,

Este Ministerio de industria y Energia. de acuerdo con lo'dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/l984, de 2 de agosto, segun la redaccIón
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y Real Decreto
28/ J990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
FuncionariOS Civiles de la Administración del Estado, prevIa aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública. ha
dispueslO:

Convocar concurso para cubrir los puestos "acantes Que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Primera.-I. Podrán tomar pane en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la: Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, ReD y E, comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden.

2. Podrlin solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1.
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo qile se estuviera desempeñando.

Segunda.- L Podrán panicipar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales. servicias en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa. suspensión provisional. procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el periodo de suspensión y
cllcedentes voluntarios,

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán panicipar en el concun;o si a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado/). han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán panicipar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo Que se trate de funcionarios destinados en este Depana
merito o en sus Organismos autónomos, o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes panicular (anículo 29.3, c) de la Ley 30/1984], sólo podrán
participar si llevan más de dos anos en dicha situación.

Los funcionariOS en situación de ellcedenCla para el cuidado de hijos
durante el primer año de ellcedencia sólo podrán participar si en la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos anos desde la toma de posesión del último destino obtenido. salvo
que tengan reservado el puesto de trabajo en este Ministerio o en· sus
Organismos autónomos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984).

5. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino provisional en este Departamento. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no panicipen serán destinados a las vacantes que resulten
despues de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

•

Deberán panicipar en esta convocatoria losfuncionarios en situación
dc excedenCIa forzosa. los procedentes de la sltuación de suspenso una
vez extingUida la sanción. y los que se hallen comprendIdos en la
situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2. párrafo segundo de la Ley 30/1984, de 1 de agosto,

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante' en el contexto de la
organizaCión, La Comisión de ValoraCión podrá recabar del mteresado,
en entrevista personal. la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos Técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o de los componentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y.' en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
solicitada y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Cuana.-La valoración de los mérito~ de los puestos de trabajo se
efectuará con arreglo al sigUiente baremo:

l. Mérilv:s espccijicos.-Se valorarán los méritos es~cificos adecua
dos a las caracterisucas de cada puesto que se determman en el anellO
I de esta convocatoria hasta un mállÍmo de JO puntos.

2 Grado personal conso/idado.-Por la posesión de grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un maximo de tres puntos, segun los
siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. ¡ 'a/oración del ¡rabajO desarrollado.

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un mállimo de tres
puntos, segun el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de lrabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado; Tr;s puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
d{' dos puntos al del puesto sollcitado: UIl punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio acti\lo o servicios en Comunidades Autónomas
Y, que no tengan reser\la de puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaCIOnes, desempenen un puesto de trabajo sin nl\lel de complemento
de destino. se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20.
16, 11,9 Y7. segun penenezcan, respectivamente. a los grupos A. B, e
D y E.

3.2 Por la ellperiencia en el desempeño. durante los últimos cinco
anos, de puestos de trabajo de contenido lecnico similar al del pueslO
~ohcitado. se concederán hasta un máximo de tres puntos.

4. Cursos.-Por la superación de los cursos de formación y perfec
cionamiento que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma. cenificación de asistencia y/o de aprovechamiento se otorgará
hasta medio punto por cada curso, con un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año
completo de servicios. hasta un máximo de tres puntos.

A. estos efectos se computarán los servicios prestados con, carácter
previo al mgreso en el Cuerpo o Escala, expresamente rcronocldos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
olros igualmente alegados.

Quinta.-1. Los requisilOs Y méritos que se invoquen deberán
refenrse a la fecha de finalización del plazo de presentación dr
instanCIas.

,

<~' '-_.'



8.402 Miercoles, 13 de marzo de 1991 BOE. núm. 62

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
~ los meritos indicados en Jos apartados 2. 3, 4 Y 5 de la base cuarta
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
.romo anexo 11 a esta Orden. que deberá ser expedido por la Subdirec·
Clon General competente en matena de personal de Jos Departamentos
Mlnlstenales o por las Secretarias Generales u afganos SImilares de los
Organismos autónomos. sí se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. y por las Secretarías Generales de las Del~íones

del Gobierno o de Jos Gobiernos CiVIles. cuando se trate de funCIOnarios
destinados en Jos l>efvicios perifericos de ámbito regional o provincial,
respectivamente. en los términos que determina el articulo JI del Real
Decreto 21 69/1984. de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en el
r-.1inisterio de Defensa. cuyos certificados serán expedidos. en todo caso.
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Resp~to del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
cerllflcaclOn deberá ser expedida por la DirecCIón General de la FunCión
Publica de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departam~ntal.

Rl.'spccto a los funcionarios que .sc encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntana. la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de la Función Publica si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dcpendlentes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
E!>Calas de Organismos Autónomos. tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su ulllmo destino. ASimismo. adjuntarán a su solicitud declaración de
no haocr sido separado del servicio de cualquiera de las Administracio
nes Públicas.

Respecto de los funcionarios que se encuentran en la situación de
ncedencia por cuidado de hijos. la certificación será expedida por la
unidad de personal del Ministerio u Organismo que concedió su pase a
esta situación.

3. Los méritos especificos a que hace referencia el apartado 1 de la
ba~c cuarta seran acreditados documentalmente por los concursantes
medi::nte las pertinentes certificaciones. títulos. justificantes o cualquier
otro medio.

4 Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores. la
Comisión de Valoración podrá realbar de los interesados las aclaracio
nes. o. en su caso. la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos ale~dos,

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompaiiarán a su solicitud documentaciÓn acreditativa de la termina·
ción del periodo de suspensión.

$exta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podran condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario allUlada la petictón
cfectuada por ambos. Los funcionarios que se acoJan a esta. petición
condicional deberán acampanar a su instancia una fotocopia de la
pelición del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden, se presentaran en el Registro
General (paseo de la Castellana, 160), en el plazo de quince días h~biles.

a contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado», o en las oficinas a que se refiere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

2, Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado 2 de la base quinta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Octava.-I. El orden de prioridad para la adjudicaóón de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida. segun el baremo de la base
cuarta,

2 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados según el orden establecido en la
base cuarta.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de ocho puntos.

4, Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que. habiéndo
los sollC1tado. hayan obtenido la puntuación minima exigida en cada
caso. de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Secretario general del Organismo, quien la
presldini. y cuatro Vocales:

Dos funcionarios. que podrán variar. en representación del Centro
directivo al que pertenecen los puestos convocados,

Un Inspector de Servicios del Ministerio_

El Jefe de Arca de Recursos Humanos de! Organismo. que actuará
como Secretario.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un represen·
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:

Confederación S~dical Independiente de Funcionarios (CSIFl.
Unión General de Trabajadores (UGT)-' Comisiones Obreras (CCOO).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante. previa solicitud de la Comisión. los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Oécima.-L Los traslados que se ,deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideraCión de voluntanos y.en canse·
euencia. no generarán derecho al abono de los gastos de vIaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del pla70 de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso
podrá optar,. durante el plazo posesorio. por uno de los dos, viniendo
"obligado el mteresado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó. dentro del plazo de tres
dias.

Undécima,-I, La presente convocatoria se· resolverá por Orden del
Ministerio en un plazo máximo de dos meses. contados desde el dia
sigUIente al de la finalización de la presentación de instanCias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente. junto con el destino adjudicado, el puesto de origen del
adjudicatario, el grupo de titulaCión. el Minlsterio o Comunidad
Autónoma, localidad )-' nivel del puesto de origen desempeñado por el
funcionano. o. en su caso. la Situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Publica lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formaciÓn
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá partlcipar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que Obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
articulo 20,1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. segun redacción dada
por la Ley 2311988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres dias si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva e! concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio, hasta
veinte dias hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Recursos Humanos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionarío podrá conceder una ~rórroga de incorpora
dón hasta un máximo de veinte dlas hábiles. SI el destino radica en
distinta localidad yasi lo solicita el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licenciaS que, en sU caso, hayan sido concedidos a los
mteresados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas. este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos:

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los Departamentos Ministenales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Publica en el case de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría

I de Estado para la Administración Publica. Asimismo. se comunicará a
la citada Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan
de situación administrativa distinta de la de servicio activo.

D~imotercera.~La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 199L-P. D. (Orden de 26 de diciembre de

19841, el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos,

limo, Sr. Subsecretario.
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Don/doña

4 MERITaS (7)

Cargo
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

3. I Destino definitivo (4):

Ministerio/Secretaria de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local

;;;/<.;. ';r~··,. :",
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BOE. núm. 62

DNI
NRPGrupo

•••••••»»»» •• Titulaciones academicas (2) ..

o Servicios ComunKiades Auto· O Suspensión firme de funciones: Fecha termina-
nomas, Fecha traslado ción período suspensión

O Excedencia para el cuidado de hijos. arto 29.4. Ley 30/1984:, Toma posesión último
destino definitivo " Fecha cese servICIO activo (3) """,." ,,, .. ,,"

Fecha toma posesión ·"'''·.. ·"..·································N¡·~~i··d~i ..p'~~i~

Miercoles, 13 de marzo de 1991

ANEXO JI

Ap.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA:

o Servicios especiales

D~~~~·;na~·i·Ón·;i~i..p~esio··
Localidad

Excedencia voluntaria, arto 29.3
Ley 30/1984.

Fecha cese servicio activo:

Otras situaciones:

Servicio activoo
O
O
O

Apellidos y nombre
Cuerpo o Escala >'» •••••••••••••••••••••••

Administración a la que pertence (1,

3.2 Destino provisional (5):

al Comisión de servicios en (6) ,,'" Denominación del puesto ..
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto

b) Reinf¡reso con canic-ter provisional en :.... .." ~ .
Loca idad ,,,.,, Ff'cha toma poseSión Nivel del puesto

CI Supuestos previstos en el art- 27.2 del Reg. Prov.. O Por cese o remoción del puesto. O Por supresión del puesto,

L---_ll . -----!I

j. DATOS PERSONALES

3. DESTINO

8.406

., SITLJAClON ADMINISTRATIVA

Fecha consolidación (8)

[knom"'3C,ón Subd,,..,cc;ón G~necal o linldad .,im;lad.
NlVd

complcmenlO
dt d~wn<¡

T,~mJXI

anos. mtsc\.. dia'

..

4.3 Cursos superados y que guardan relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Centro

. 4.4 Antiguedad: Tiempo de servicios fttonocidos en la Administración del Estado. Autónoma o local. hasta la fecha de publicación de
la convocatoria:

A.dmin;strac;ón I Cuerpo o Escala

···················•·...·.1·.····· Total años de servicio (lO)

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por '"
de fecha "".."""" ,, «Boletín OfiCial del Estado» ._ : .
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Td"¡úno de' "<'ni""',,
I\'on l'r<'l;jt»

I
I

I
I

¡f"ma \ ;rllú)

I
I

Otras:

D

I
I

I
I

Si B
No

D

I C<xl'Jo IlOSlal I
I I

¿Se acompaña otra pelÍción (base quinta)?

Miercoles, 13 de marzo de 1991

DNI

P"mN al'dhd"

Dom,elli" ¡calle'" plata, num,"O)

En comisión de servicios D

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En 'propiedad D Con carácter provisional

SlTUACION y DESTINO

INSTRUCCIONES:

Obsen'aciones ( 11):

BOE. núm. 62

___________--L -L-_L-_---1

DATOS PERSONALES

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e ~ Administración del Estado. L - LocaL
.-\ - Autonómica. S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación penincnle.
(}) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha de.ces<.\ deberá cumplimejllarse el apanado 3.a).
(4) Puestos de traba)oobtemdos ¡mr concurso. libre des¡gnaclon y nuevo Ingreso.
(5) Supuestm de adSCripCIón proVisional por reingreso al servICIO actlVO. comlsion de servicios y los previstos en el arlkulo 27 de! Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
j6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario, expresados en el a¡>artado J,l.
(7) No se eumphmcntarán Jos extremos no exl~vdosexpresamenteen la convocatoria.
(8) De hallarse el reconOCimiento del grado en tramitaCión, el Interesado debera aportar cenificación expedida por el órgano competente
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado,
(lO) Si el funclOnano completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presenlación

de instanCias, deberá hacerse constar en observaCIOnes.
(1 J) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la aUloridad que certifica.

--,-,-,,-.,--JE-------'-"-·,-'-'-"-'-"'-"--------I---'-"-"-"-- '_;r3_'_" + '_"_"'~"_d_'._' '_.,,_,,_"_"_m_"_'--I

RESERV:~DO PARA LA ADMINISTRAClON

ANEXO mIl
Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Registro de la Propiedad Industrial. convocado por

Orden del Departamento de ''''''''."".''' " ''.......... (<<Boletin Oficial del Estado» """"" ,,................ J.

ILMA. SRA. SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA.

I----------""-"-"-m-'"-"-'"-"-'-'--'"_"_m_'"_"_'_"_O_"_'_"_"_'_"_"_~ +-I '_'"_"_"_' -1

I

Situación administrativa actual:

I Activo O Servicios en Comunidades Autónomas
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ANEXO 11I/2

Destinos por orden de preferencia

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hOjas sean necesarias_
Se ruega especifiquen el puesto de trabaJo, detallado üaclamente como figura en ,el anexo de vacantes,

... " ..

IFecha' firma.1

3 iv'limero de pla;as: Una, Número 554. Cuerpo al que pertenece la
pla:a: Prolcsor('5 Titulares de L'ní\'ersidad. Arca de conOCIll1/ento

"Psicología BlisicQ¡,.
Comisión titular:

Presidente: Don Mario Carretero Rodriguez. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Ignacio POlO Municio. ProCesor titular de la
Uniwrsidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Jose Luis Miralles Adell, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona: doña María Dolors Valiña García. Profesora
titular de la Universidad de Santiago, y don Ignacio Albistur Unanue.
ProCesor titular dc la Universidad del País Vasco..

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Caparrós Benedito. Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Emilio Fernándel Lagunilla. Profesor titular.
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Manuel Vega, Rodriguez. Catedrático de la Universi
dad de La Laguna; doña Gabnela Grzib Schlosky, Profesora titular de
la Uni\'crsidad Nacional de Educación a Distancia. )1 dona Herminia
Prraíta -\drados. Profesora titular de la Universidad Nacional de
Edu~'ación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Caparrós Benedito, Catedrático de la
Universidad Ccntral de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José Quintana Fernández. Profesor titular de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Hcliodoro Carpintero CapelJ. Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid: don José Miguel Rodriguez Santos,
Profesor titular de la Universidad de Málaga, y doña Soledad Baiiesteros
Jimcnez, Profesora titular de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

4. "úlIla" di' pla:a;. LniJ. lúill1/'fu 555. Cuerpo al qu(' pertenece la
JI/u:,,," Culedrt1lim,\ de LIcue/as L'¡¡¡'¡'en/tanas Area de conocúmento.

"Didáctica l' Orxani;acid!, Escolar»

Comisión titular:

Prcsidente: Don Anlonio Medina Rivilla. Catedrático de la Universi
dad Nacional dc Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña Irene Gutiérrez Ruiz. Catedrática de Escuelas
Lini\a~ltarias dc la Universidad Autónoma de Madrid.

Voca.Jes:. Don Miguel Angel Zabalza Bezara, Catedrático de Escuelas
Unnwsltanas de- la UniverSidad de Santiago: don Manmiano Román
Pén:l. CatedrátiCO dc Escuelas UOlversitanas de la UniverSidad Como
plUlense de Madnd, ~'don Scbastián Sánchez Fernández. Catedrático de
Est'Uclas UnlVcrSlt8naS de- la UniverSidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Rodriguez Dieguez. Catedrático-de Escue
lns UOlvcrsitarias de la Universidad de Salamanca.

Vocal. Secretaria: Dona María del Rosario Alegria Aguado. Catedrá·
tica de Escuelas Univcrsitarias de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Adalbeno Ferrándcz Arenaz. Catedrático de Escuelas
Univcrsitaria dc la Universidad Autónoma de Barcelona: don Francisco
Salvador Mata. Catedrático de Escuelas Universitarias de la Universi·
dad de Granada, y don Santiago Molina Garcia. Catedrático de Escuelas
Universitarias de la Umversldad de Zaragoza.

Madrid. 25 de febrero de 199L-EI Rector. Cayetano López Manínez.

1 Numerad!' plazas: Una. Número 552 Cuerpo al que pertenece la
pla:a: Profesores Titulares de Unil'ersidad Area de COflOcimU'nto.'

«Derffho lillcrnacional Plihlico V Relaciones Internacionales,·

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez. Catedrático de la
Universidad Complutense de MadTld.

Vocal Secretario: Don José Juste Ruiz, Catedrático de la Universidad
dc Valencia.

Vocales: Don Cesáreo Gutierrez Espada. Catedrático de la Universi·
dad de Murcia; Felipe Maraña Marcos, Profesor titular de la Universi
dad Complutense de Madrid, y don Pablo Antonio Fernández Sánchez,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

ComiSión suplente:

Presidente: Don Jase Antonio Pastor Ridruejo. Catedrático de la
UOlversidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Javier Díez-Hochleitner Rodriguez, Profesor
titular de la Umversldad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Celestino Maria del Arenal Moyva. Catedrático de la
UniverSidad Complutense de Madrid: don Carlos Femández-Casade·
vante Romaní, Profesor titular de la Universidad del País Vasco, y don
Angcl Gregorio Chueca Sancho, Profesor titular de la Universidad de
Zarag9za.

2 'Numero d!' pla=as: Una. Numero 553, Cuerpo al que pertenece la
pla;a: Profesores Titulares de Unil'ersidad. Arra de conocimÍ('nto'

«Psicologia Básica'}

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 25 defebfl'fO de 1991, de fa Unil'crsidad
Autónoma de Madrid, pur la que se hacen públicas {as
Comisiones que han de Juzgar los concursos de las dil'('rsas
plazas de Cuerpos Docentes, con los numérm 552, 553,
554 r 555,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.8 del Real
DccrCIO 188&/1984, de 26 de septiembre. una vez celebrados los sorteos
mediantc los cuales han sido designados los Vocales correspondientes
por d Consejo de Universidades, y propuestos los Presidentes y Vocales
Scrrctanos por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos públicos convocados por Resolución de la
Unlvcrsidad Autónoma de Madnd dc fedla 12 de noviembre de 1990
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), para la provisión de las plazas de
Cucrpos Docentes Universitarios en las áreas de conocimiento que se
citan en el anexo,

Las Comisiones deberán constituirse en, un. plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la presente pubhcaclón.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
antc el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo de
qUince días hábiles a partir del SigUIente al de su publlcaclOn.

Comisión titular:

Presidente: Don Mario Carretero Rodríguez, Catedrático de la
UOlversldad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Albeno Rosa Rivero, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Manuel Vega Rodrigue-z, Ca1edrático de la Universi
dad de La Laguna; don Antonio Font Gui1eras. P;"',fesor titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona, y don Miguel María Asensio
Brouard, Profesor titular de la Universidad Autónoma de :\o1adrid,

',- '.' , ,


